
 Azul, 13 de agosto del 2024. 
 RESOLUCION C. A. Nº 126/2024. 

 VISTO: 
 El  expediente  01554/2024  Cpo.  2,  por  el  que  tramita  la  aprobación  de  nuevos 

 programas  de  la  carrera  de  Abogacía,  el  programa  del  Seminario  de  Investigación  y 
 Profundización  “Ética y Género”  , y 

 CONSIDERANDO: 

 Que  las  docentes  Erika  Nawojczyk;  Eduardo  Arrubia;  Florencia  Vazzano;  y 
 Fernando  Ronchetti,  presentaron  para  su  aprobación  el  programa  del  Seminario  de 
 Investigación y Profundización  “Ética y Género”  , del  plan de Estudios 2018. 

 Proponen  como  asignaturas  correlativas:  “Derechos  Humanos  y  Garantías” 
 (aprobada);  Ética  Aplicada  y  de  la  Abogacía  (aprobada);  y  “Metodología  de  la 
 Investigación Científica” (cursada). 

 La  Secretaría  Académica  avala  la  propuesta,  luego  de  haberla  analizado  a  partir 
 de  lo  previsto  por  el  plan  de  estudio  2018  para  los  seminarios  de  profundización  e 
 investigación y los estándares de acreditación, en tanto: 

 ✔  Propone  el  abordaje  de  problemáticas  jurídicas  actuales  desde  el  desarrollo 
 de un proceso de investigación. 

 ✔  La  evaluación  será  durante  la  cursada  y  versará  sobre  la  adquisición  de  las 
 habilidades correspondientes al ámbito de la investigación. 

 ✔  Para  su  aprobación  se  propone  la  defensa  de  un  trabajo  final  que  verse  sobre 
 alguno de los temas del programa del seminario correspondiente. 

 ✔  Contribuye  a  conformar  una  amplia  y  variada  oferta  para  que  nuestros/as 
 estudiantes entre distintas temáticas que le resulten de interés. 

 ✔  La  estructura  del  programa  resulta  adecuada  a  los  estándares  de  acreditación 
 (estándar II.3 RM 3401-E/2017). 

 Que  el  programa  se  implementará  a  partir  del  segundo  cuatrimestre  de  este  año 
 académico 2024. 

 Que  la  Comisión  de  Asuntos  Académicos  y  Estudiantiles,  recomienda  aprobar  el 
 dictamen de la Secretaría Académica. 

 Que  por  RCA  060/2021  se  aprobó  la  implementación  de  la  firma  digital  para  las 
 Resoluciones  de  Decanato,  Consejo  Académico,  dictámenes,  y  demás  documentos  internos 
 que  hagan  al  quehacer  cotidiano  de  la  Facultad  de  Derecho  a  partir  del  18  de  mayo  del 
 2021. 
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 Por  ello,  en  uso  de  las  atribuciones  conferidas  por  el  Estatuto  de  la  Universidad 
 Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires; 

 EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 
 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 R E S U E L V E 

 ARTÍCULO  1:  Aprobar  el  programa  del  Seminario  de  Investigación  y 
 Profundización:  “Ética  y  Género”  ,  del  plan  de  Estudios  2018,  que  se  adjunta  como  anexo 
 I. 

 ARTÍCULO  2:  Establecer  como  asignatura  correlativas:  Derechos  Humanos  y 
 Garantías  (aprobada),  Ética  Aplicada  y  de  la  Abogacía  (aprobada),  y  Metodología  de  la 
 Investigación Científica (cursada).. 

 ARTÍCULO  3:  Disponer  la  implementación  del  programa  del  Seminario  de 
 Investigación  y  Profundización:  “Ética  y  Género”  ,  del  plan  de  Estudios  2018,  a  partir  del 
 segundo cuatrimestre de este año académico 2024. 

 ARTÍCULO 4:  Registrar, comunicar y archivar. 

 Mag. María Magdalena Soloaga 
 Secretaría Académica 

 Prof.  Esteban Rolando Hess 
 Vicedecano 
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 ANEXO I 

 PROGRAMA SEMINARIO “ÉTICA Y GÉNERO” 

 SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN:  ÉTICA Y GÉNERO 

 CUATRIMESTRE/AÑO LECTIVO:  2º cuatrimestre / 2024 

 CARGA HORARIA SEMANAL:  2 horas 

 CARGA HORARIA TOTAL:  30 horas 

 CORRELATIVAS:  Derechos  Humanos  y  Garantías  (aprobada)  ,  Ética  Aplicada  y  de  la 
 Abogacía  (aprobada)  y Metodología de  la Investigación Científica  (cursada). 

 DOCENTES:   NAWOJCZYK,  Erika;  ARRUBIA,  Eduardo;  VAZZANO,  Florencia  y 
 RONCHETTI, Fernando 

 Fundamentos del seminario 

 El  presente  programa  tiene  por  objeto  revisitar  la  Ética  como  disciplina  filosófica, 
 a  través  del  repaso  de  las  nociones  teóricas  generales  que  constituyen  el  objeto  de  estudio 
 de  la  disciplina,  como  también  revisar  la  historia  de  las  distintas  teorías  éticas  para,  de  ese 
 modo, analizar críticamente las éticas aplicadas afines a la carrera de Abogacía. 

 De  esta  manera,  se  busca  es  recuperar  la  historia  escondida  y  silenciada  y  que,  a 
 partir  del  trabajo  feminista,  se  ha  recuperado,  para  visibilizar  “el  carácter  genérico  de  las 
 subjetividades  en  contraposición  con  el  sujeto  abstracto  de  la  academia”  (Campagnoli: 
 2006,  p.  19),  animándonos  a  deconstruir  las  nociones  estatuidas  por  las  teorías  canónicas, 
 como  forma  de  luchar  por  la  real  concreción  del  derecho  a  la  igualdad  y  la  no 
 discriminación por razones de género. 

 Así,  se  pretende  recuperar,  reivindicar,  visibilizar,  promover  el  discurso  de  las 
 mujeres  y  las  disidencias  que  ha  sido  históricamente  desacreditado,  produciéndose  lo  que 
 Miranda  Fricker  denomina  “injusticia  epistémica”,  ese  mal  que  se  causa  “a  alguien  en  su 
 condición  específica  de  sujeto  de  conocimiento”  (2017,  p.  17).  Al  respecto,  la  autora 
 describe  dos  formas  o  tipos  de  injusticia  epistémica.  Por  un  lado,  la  injusticia  testimonial 
 que  se  produce  cuando  el  emisor  del  discurso  es  desacreditado  dado  los  prejuicios  que  de 
 él  tiene  la  audiencia,  es  decir,  “cuando  los  prejuicios  llevan  a  un  oyente  a  otorgar  a  las 
 palabras  de  un  hablante  un  grado  de  credibilidad  disminuido”  (2017,  p.  17).  Por  otro  lado, 
 la  injusticia  hermenéutica  se  produce  a  partir  de  la  incapacidad  de  un  colectivo,  en  este 
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 caso,  la  comunidad  científica,  para  comprender  la  experiencia  social  de  un  sujeto  debido  a 
 una  falta  de  recursos  interpretativos,  poniéndolo  en  una  situación  de  desventaja  y  de 
 credibilidad  reducida,  esto  es,  esta  forma  de  injusticia  “se  produce  en  una  fase  anterior, 
 cuando  una  brecha  en  los  recursos  de  interpretación  colectivos  sitúa  a  alguien  en  una 
 desventaja  injusta  en  lo  relativo  a  la  comprensión  de  sus  experiencias  sociales”  (2017,  p. 
 17). 

 Ambas  formas  de  injusticia  epistémica  se  suelen  presentar  en  el  estudio 
 tradicional  de  la  Ética  y  la  Filosofía.  Sistemáticamente,  se  niega  que  lo  que  digan  las 
 mujeres  tenga  valor,  dado  que  se  privilegian  las  elaboraciones  teóricas  realizadas  desde/por 
 el  androcentrismo,  se  niega  valor  a  las  investigaciones,  las  experiencias  (Campagnoli, 
 2006,  p.  19)  y  las  narrativas  de  las  mujeres,  hasta  descuidarse  lo  que  de  las  mismas  han 
 dicho los filósofos, el lugar qué se nos ha asignado en la historia del pensamiento. 

 Está  tan  enquistado  el  modelo  hegemónico  sexista  de  hacer  ciencia  y  filosofía  que 
 ni  siquiera  interesa  conocer  todos  los  desarrollos  teóricos  producidos  a  partir  de  las 
 investigaciones realizadas por mujeres. 

 Ahora  bien,  en  sentido  coincidente  con  lo  expuesto  por  Sara  Harding,  no  se  trata 
 de  “sumar  o  agregar  mujeres”  (1987,  p.  14)  a  la  lista  de  filósofos  que  se  estudian  en  la 
 asignatura  obligatoria  que  integra  el  Plan  de  Estudios  de  la  carrera  de  Abogacía,  sino  de 
 dar  cuenta,  a  partir  del  enfoque  histórico  de  la  especificidad  y  el  peso  de  la  investigación 
 científica  (Harding:  1987,  p.  19),  de  nuevos  recursos  empíricos  y  teóricos  y  así  considerar 
 las  experiencias  de  las  mujeres  y  disidencias,  que  proporcionan  nuevos  propósitos  para  la 
 ciencia  social,  como  también  considerar  un  nuevo  objeto  de  investigación  que  implica 
 situar  a  les  investigadores  en  el  mismo  plano  crítico  que  el  objeto  explícito  de  estudio 
 (Harding: 1987, pp. 19-26). 

 Al  respecto,  Evelyn  Fox  Keller  (1991)  explica  que  las  teorías  consideradas  como 
 universales  no  han  tenido  en  cuenta  las  experiencias  de  las  mujeres  y  otras  subjetividades 
 volviéndose,  por  ende,  particulares  y  empíricamente  inadecuadas;  que  las  teorías 
 científicas  y  filosóficas  se  construyeron  en  vistas  a  legitimar  diferencias  de  género  y 
 reforzar,  por  ende,  las  relaciones  de  dominación  dentro  del  sistema  sexo-género  e  incluso 
 el  orden  simbólico  (relatos,  imágenes,  metáforas)  mediante  el  cual  se  expresa  el 
 conocimiento  científico  que  privilegia  el  punto  de  vista  masculino  (Femenías:  2017; 
 Suarez Tomé: 2018). 

 A  partir  de  lo  expuesto,  la  presente  propuesta  parte  de  un  marco  teórico  que  se 
 construye  de  la  consideración  de  los  tres  criterios  básicos  formulados  por  Karen  Offen  que 
 permiten  identificar  lo  que  inicialmente  se  denominó  “estudios  de  las  mujeres”  y  en  la 
 actualidad  se  reconocen  como  “estudios  de  género”  o  “teoría  de  género”  (Offen  cit.  por 
 Femenías:  2019,  p.  6).  Así  pues,  el  primero  consiste  en  “aceptar  la  validez  de  las 
 interpretaciones  de  las  mujeres  sobre  sus  propias  experiencias  y  necesidades”;  el  segundo, 
 “exhibir  incomodidad,  molestia  y  oposición  ante  la  injusticia,  la  violencia  y  la  desigualdad 
 –sea  legal  o  consolidada  por  las  costumbres–  que  se  ejercen  sobre  las  mujeres  y  otros 
 grupos  vulnerables”;  y  el  tercero,  “abogar  por  la  eliminación  de  tales  injusticias, 



 Azul, 13 de agosto del 2024. 
 RESOLUCION C. A. Nº 126/2024. 

 discriminaciones,  fuerzas  coercitivas  o  prerrogativas  de  unos  sobre  otrxs,  en  pos  de 
 transformar ideas, situaciones y prácticas sociales”. (Femenías: 2019, p. 6). 

 Como  vemos,  desde  los  feminismos  se  ha  interpelado  e  interpela  a  la  Filosofía, 
 llamando  a  una  relectura  y  resignificación  de  su  historia  y  de  las  teorías  que  se  han 
 desarrollado  en  su  seno,  en  tanto,  en  su  gran  mayoría,  han  sido  eficaces  a  los  fines  de 
 legitimar un orden patriarcal que nos excluye y discrimina. 

 En este sentido, Celia Amorós nos alerta: 

 Pues  si  somos  capaces  de  pasar,  como  sobre  ascuas,  sobre  el  propio  discurso  que  teórica  y 
 prácticamente  nos  discrimina,  sin  habernos  visto  nunca  llevadas  a  poner  nada  en  cuestión,  esa  misma 
 capacidad  de  asumir  indiscriminada  y  esquizofrenicamente  el  discurso  del  Otro  nos  debería  poner  en  cuestión 
 a nosotras mismas como investigadoras y profesoras de filosofía (1991, p. 11). 

 La  autora  de  “Hacia  una  crítica  de  la  razón  patriarcal”  (Amorós:  1991), 
 desenmascara  y  denuncia  la  presencia  de  rasgos  y  sesgos  sexistas  en  la  Filosofía.  Así, 
 constata  no  sólo  el  hecho  de  que  la  Filosofía  fue  y  es  realizada  por  hombres  sino  también 
 analiza  cuáles  son  las  concepciones  filosóficas  sobre  las  mujeres  que,  como  objeto  de  la 
 reflexión  filosófica,  han  realizado  los  filósofos  varones.  De  este  modo,  determina  que  el 
 sexismo  influye  en  el  discurso  filosófico  tanto  en  la  formulación  de  conceptualizaciones 
 diferenciales  y  limitativas  de  las  mujeres  como  en  la  producción  de  un  “gran  lapsus”,  con 
 la  consiguiente,  mala  fe  de  un  discurso  que  se  pretende  de  la  autoconciencia  de  la  especie, 
 pero  que  ha  procedido  a  la  exclusión  sistemática  de  las  mujeres  (Amorós:  1991,  p.  24). 
 Esto es, 

 La  ausencia  de  la  mitad  de  la  especie  es  el  gran  lastre  y  la  gran  descalificación  del  discurso 
 presuntamente  representativo  de  la  especie  humana  construida  y  ajustada  consigo  misma  como  un  todo  en  la 
 forma  de  autoconciencia;  el  autos  que  debe  tomar  conciencia  filosófica  de  sí  mismo  es  un  autos  que  proclama 
 unilateralmente  su  protagonismo  y  arroja  a  la  otra  parte  de  la  especie  del  lado  de  la  opacidad  (Amorós:  1991, 
 p. 25). 

 Reflexionar  sobre  estas  nociones  nos  permite  re-significar  nuestras  subjetividades 
 porque,  como  afirma  Suárez  Tomé,  el  género  no  es  sólo  una  categoría  de  análisis  sino 
 también  “un  factor  relevante  de  nuestra  identidad  personal  y  social”  (2022,  p.  127).  Nos 
 brinda  herramientas  para  analizar  la  situación  de  las  mujeres  y  las  disidencias  sexuales  (en 
 tanto  “situación”  tiene  un  alcance  existencial)  en  diferentes  contextos  políticos,  culturales  y 
 geográficos.  Es  decir,  cobra  interés  el  análisis  del  entorno  de  los  sujetos,  los  cursos  de 
 acción,  las  oportunidades,  que  establecen  las  condiciones  de  posibilidad  de  ejercicio  de  la 
 autonomía,  de  nuestro  proyecto  vital,  de  nuestra  propia  vida,  interpelando  críticamente  a 
 los patrones sociales de desigualdad históricamente sedimentados (Haraway: 2015). 

 De  esta  manera,  se  piensa  el  presente  programa  como  un  espacio  que  pretende 
 hacerle  frente  a  la  resistencia  que  genera  la  introducción  de  la  perspectiva  de  género,  a  la 
 vez  que  pretende  construir  una  caja  de  herramientas  que  proporcione  los  conceptos  y 
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 argumentos  necesarios  para  realizar  un  reexamen  crítico  de  las  premisas  y  estándares 
 (Scott:  [1999]  2008,  p.  50)  propios  de  la  Ética  como  disciplina  filosófica  que  tiene  por 
 objeto  de  estudio  el  ethos  en  tanto  análisis  reflexivo  sobre  los  modos  y  las  normas  de  la 
 conducta  humana  (Camps,  1987,  p.  11)  y,  en  particular,  de  la  ética  aplicada  en  tanto  ámbito 
 que  procura  analizar  y  resolver  problemas/dilemas  morales  en  un  campo  de  estudio 
 específico,  a  efectos  de  tensionar  los  marcos  conceptuales  existentes,  para  animarnos  a 
 desenmascarar  los  modos  de  enseñar  y  aprender  a  efectos  de  visibilizar  los  sesgos  que 
 atraviesan  la  enseñanza  del  Derecho  y  que  continúan  propiciando  prácticas  y  discursos 
 discriminatorios  y  así  irrumpir  en  las  coordenadas  del  corpus  hegemónico  del 
 conocimiento  (flores,  2013,  p.  3),  para  pensar  la  práctica  educativa  como  una  interrupción, 
 un  interceptor  crítico  de  las  programaciones  estatales  de  la  subjetividad  y  los  cuerpos 
 (flores, 2013, p. 19). 

 Objetivos generales de la materia 

 -Repasar  y  revisar  las  nociones  fundamentales  de  la  disciplina  a  la  luz  de  la 
 perspectiva de género, abordadas desde un punto de vista teórico e histórico. 

 -Desarrollar  una  actitud  reflexiva  y  crítica  ante  las  distintas  teorías  éticas 
 presentadas. 

 -Problematizar  las  nociones  y  las  distintas  teorías  éticas,  a  efectos  de  visibilizar 
 los  estereotipos  de  género,  los  sesgos  sexistas  y  clasistas  y  los  rasgos  androcéntricos 
 presentes en el discurso hegemónico de la disciplina. 

 -Contribuir  a  una  revisión  y  actualización  de  los  mismos  con  herramientas 
 conceptuales en clave de género. 

 -Valorar  la  adquisición  de  conocimientos  acerca  del  ámbito  ético  como  medio 
 indispensable para el desarrollo de una actividad profesional socialmente responsable. 

 -Relacionar  la  problemática  ética  en  general,  con  los  avatares  de  la  ética 
 profesional. 

    -Propiciar  la  adopción  de  una  posición  propia,  crítica  y  fundada,  acerca  de 
 las cuestiones abordadas en la materia. 

 Contenidos de la materia 

 Unidad I: 

 Contenido  organizador:  Ética:  nociones  y  teorías  a  la  luz  de  la  perspectiva  de 
 género. 

 I)  La  Ética  en  el  concierto  de  las  disciplinas  filosóficas.  El  discurso  filosófico 
 como legitimador de las diferencias de género. 
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 II)  El  lugar  de  las  mujeres  y  las  disidencias  sexuales  en  el  discurso  filosófico  a 
 partir  de  la  revisión  de  las  teorías  éticas  deontológicas,  consecuencialistas  y  la  ética  de  la 
 virtud. Ética del acto vs. ética del agente. 

 III) La voz de las mujeres en la Filosofía y la Ética. 

 IV)  Ética  del  cuidado  vs.  ética  de  la  justicia.  Alcances  de  la  discusión  desde  la 
 perspectiva de género. 

 V)  Acciones,  decisiones,  conciencia  moral,  razonamiento  moral.  El  lugar  de  las 
 emociones  en  la  Ética.  La  relación  entre  razón  práctica  y  sentimientos.  Las  razones  que 
 condicionan nuestra conducta.  

 VI)  Revisión  de  las  nociones  que  integran  el  objeto  de  estudio  de  la  Ética:  bien, 
 justicia,  autonomía,  responsabilidad,  igualdad,  libertad,  cuidado,  sujeto,  persona,  felicidad 
 y dignidad. 
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 Unidad II: 

 Contenido organizador:  Éticas aplicadas con perspectiva de género. 

 I)  Ética de las profesiones jurídicas. Ética de la abogacía. Ética judicial. 

 II)  Ética  y  Ciencia:  el  impacto  de  las  nuevas  tecnologías.  Diferencias  entre 
 integridad científica y ética de investigación. 

 III)  Bioética  feminista.  Surgimiento.  Revisión  de  la  noción  de  autonomía.  El 
 derecho al propio cuerpo. El cuidado/el autocuidado. 

 IV)  Ética Ambiental. El feminismo en el movimiento ambientalista. 
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 VI)  Ética  Animal.  Fundamentos.  El  animal  no  humano  como  sujeto  de  derecho. 
 Relación entre el Derecho Animal y el Derecho Ambiental.  
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 Metodología 

 -El  desarrollo  de  la  asignatura  se  realizará  por  medio  de  clases  teórico-prácticas, 
 en  un  bloque  semanal  de  dos  horas.  Las  clases  expositivas  abiertas  estarán  combinadas  con 
 lecturas  destinadas  a  promover  el  análisis  y  la  discusión  de  los  temas  abordados,  que 
 permitan estimular el espíritu crítico de los/as participantes  . 

 -La  realización  de  trabajos  prácticos  en  el  segundo  bloque  de  cada  clase  tiene  por 
 finalidad permitir la lectura de autores/as de fuente directa, para su análisis y discusión. 

 -La  elaboración  de  un  trabajo  práctico  final  sobre  un  tema  consensuado  que 
 dependerá  del  interés  e  inquietudes  del  grupo  clase,  tiene  finalidad  fomentar  la 
 investigación. 

 Evaluación 

 Partiendo  de  la  noción  de  evaluación  centrada  en  la  comprensión  del  proceso  de 
 enseñanza  aprendizaje,  la  evaluación  será  permanente,  tanto  formal  como  no  formal.  Así, 
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